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2.CONTEXTUALIZACIÓN 
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   SE establece en la plataforma ALF donde se desarrolla el Curso.

 

Este módulo se encuadra en la especialidad  “La Protección Jurisdiccional de los Derechos Fundamentales”, 
integrándose en la Primera parte de  la misma, relativa al estudio de los derechos fundamentales en el 
marco de los procesos judiciales. Con este módulo se inicia la especialidad mencionada y el conocimiento de 
aquellos derechos fundamentales con incidencia procesal. 
  
El estudio de este módulo permitirá, al alumno, obtener un conocimiento especializado en el campo de la 
Protección jurisdiccional de los derechos fundamentales que le permita llevar a cabo sus tareas con la 
mayor eficacia y profesionalidad posibles, teniendo en cuenta que la protección y garantía de los derechos 
fundamentales es un elemento imprescindible en una sociedad democrática. 
  
Su detallado análisis permitirá, asimismo, al alumno, conocer la caracterización constitucional y legal de los 
derechos enunciados. 
  
El estudio de los derechos Fundamentales se realiza tanto desde la perspectiva teórica, con la exposición 
de su concepto, naturaleza, etc. como desde su plasmación práctica realizada a través de su desarrollo 
jurisprudencial, tanto desde su aplicación por parte de los órganos jurisdiccionales de la jurisdicción 
ordinaria  como por su interpretación por el Tribunal Constitucional.  
  
La aportación de este Módulo a los alumnos que se matriculen en la  misma, al igual que sucederá con el 
resto de los módulos de esta especialidad, podríamos decir que es completa, ya que se analiza y se expone 
todo el contenido de los derechos fundamentales y su encuadre en nuestro proceso penal.   
  
La superación de este módulo dotará a los alumnos de la competencia para comprender el sentido y alcance 
del sistema español de Derechos fundamentales con incidencia procesal y ser capaz de aplicar estos 
conocimientos a supuestos prácticos. 
  
Los contenidos que comprenden este módulo se desarrollarán a continuación estando incardinados con el 
resto de las asignaturas que comprenden la especialidad. El alumno, al ser todas las asignaturas optativas, 
diseñará, guiado por el Tutor, el itinerario curricular de la especialidad por lo que deberá tener en cuenta las 
relaciones que se establecen entre las distintas materias de la especialidad. 

 

No se precisa ningún prerrequisito diferente de los generales de acceso a este postgrado (Licenciatura en 
Derecho). Sin embargo dado el carácter también práctico con el que se ha enfocado esta asignatura, es 
conveniente que el alumno se sienta sensibilizado tanto a nivel jurídico, como a nivel personal, con todo lo 
relativo a los Derechos fundamentales y tenga unos conocimientos básicos de los instrumentos que nuestro 
ordenamiento ofrece para obtener su tutela ante los tribunales ordinarios. Á
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4.RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

  

 

        El objetivo fundamental de esta Asignatura consiste en la formación de alto nivel, tanto teórico como 
práctico, de auténticos profesionales del Derecho, en la especialidad de “Derechos fundamentales de 
incidencia procesal” que le permitan desenvolverse en condiciones óptimas en el terreno profesional, sea 
cual sea éste el elegido.  
  
 En esta asignatura en particular, el alumno realizará un análisis de la sistemática de los derechos 
fundamentales reconocidos en nuestra Constitución y aprenderá la dinámica procesal para  hacer valer, 
ante los Tribunales ordinarios, los citados derechos fundamentales.  
  
El contenido teórico de esta Asignatura se complementará con el planteamiento de diversos casos prácticos 
en los que el alumno, en paralelo al estudio de los temas que componen esta asignatura, habrá de resolver 
los distintos supuestos de hecho  y cuestiones que se le planteen, aplicando y argumentando los conceptos 
fundamentales de la Asignatura a tales supuestos de hecho. 
  
Con todo ello,  se pretende que el alumno obtenga unas capacidades profesionales suficientes para 
desempeñar  actividades relacionadas con los Derechos anos en Organismos gubernamentales tanto 
nacionales como internacionales, de defensa de la promoción de los derechos fundamentales  en la 
actividad pública y privada y para el desempeño en el ejercicio de la Abogacía, a través de la interposición 
de los distintos procedimientos de protección de los derechos fundamentales. 
  
  
  
Conocimientos: 
  
  
Ø      Estudiar las inspecciones e intervenciones corporales como actos aseguratorios de la prueba que 
tienen como común denominador el recaer sobre el cuerpo humano, aunque se diferencian, tal y como se 
estudiará en este módulo, tanto por el derecho fundamental sobre el que versan, como por su naturaleza. 
  
Ø      Analizar la prisión provisional, recientemente regulada por la LO 3/2003, de 24 de octubre, de reforma 
de la Ley de Enjuiciamiento criminal, que pretende dar respuesta a una necesidad urgente, cual es, la de 
acometer la reforma de dicha clásica medida cautelar de conformidad con los postulados de nuestra 
Constitución Española. A su estudio se destinará una parte de este módulo. 
  
Ø      Estudiar la diligencia de “entrada y registro”, que, en realidad, integra dos diferentes, aunque 
instrumentales, actos procesales: la entrada y el registro. 
  
Ø      Analizar detenidamente la intervención de las comunicaciones, cuyo objeto material es cualquier 
medio de comunicación, sea alámbrico o inalámbrico. Y es que nuestra Constitución ha reservado a la 
autoridad judicial todo tipo de intervención telefónica, se efectúe ésta a través del cable o del espacio 
radioeléctrico (telefonía digital  y por satélite incluida). 
  
  
Actitudes: 
  
·        Adquirir conocimientos sobre los principios básicos de los derechos fundamentales enunciados y su 
desarrollo legal. 
  
·        Comprender la relación entre la formulación constitucional, su desarrollo legal y su aplicación en el 
proceso penal. 
  
·        Conocer la Jurisprudencia del Tribunal Supremo y la Doctrina del Tribunal Constitucional en la 
aplicación de estos Derechos Fundamentales. 
  
·        Adquirir  el bagaje de conocimientos suficientes que permitan identificar los diferentes derechos 
fundamentales y su aplicación correcta o incorrecta. 
  

Ser capaz de integrar la información procedente de diferentes marcos teóricos. 

  

Realizar formulaciones desde diferentes perspectivas a un mismo objeto de estudio. Á
m

bi
to

: G
U

I -
 L

a 
au

te
nt

ic
id

ad
, v

al
id

ez
 e

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 s

er
 v

er
ifi

ca
da

 m
ed

ia
nt

e
el

 "
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 (
C

S
V

)"
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
un

ed
.e

s/
va

lid
a/

7C
97

31
A

E
D

80
07

E
4E

E
7B

B
96

54
40

74
A

19
9



5.CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 

6.EQUIPO DOCENTE 

7.METODOLOGÍA 

  

Desarrollo de una actitud científica crítica respecto de las teorías y de los resultados procedentes de las 

investigaciones estudiadas. 

  
  
  
Habilidades: 
  
  
  
·   Saber recurrir a las fuentes bibliográficas adecuadas para extraer la información actualizada. 
  
·    Contactar con instituciones que proporcionan información sobre nuevos conocimientos. 
  
·     Manejar herramientas de acceso (TIC) a información relevante sobre contenidos en Derechos 
Fundamentales. 
  
·        Desarrollar habilidades que permitan continuar los estudios de manera totalmente autodirigida o  
autónoma. En éste aspecto, la UNED está más preparada que ninguna otra Universidad debido a su sistema 
docente  de enseñanza a distancia que fomenta desde el primer momento en sus alumnos la capacidad para 
programar y dirigir el autoaprendizaje. 

  

 

A. EL DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA (2 créditos)1. Caracterización constitucional y legal de este derecho.2. El 

libre acceso a los Tribunales y sus condicionamientos.3. El derecho a la obtención de una resolución motivada y fundada.4. El 

derecho a la congruencia de la Sentencia: la incongruencia omisiva.5. El derecho a la efectividad de la Sentencia: la tutela 

cautelar y el derecho a la ejecuciónde las Sentencias.6. El derecho a los recursos y la doble instancia penal.B. EL DERECHO 

A LA LEGALIDAD PENAL (2 créditos)1. Estado de Derecho y seguridad jurídica: principios de legalidad e irretroactividad.2. 

Requisitos de la Ley penal: lex scripta, previa et certa.3. La reserva de Ley Orgánica.1. Las normas penales en blanco y su 

integración normativa. 

 
DATOS NO DISPONIBLES POR OBSOLESCENCIA  

 

La general del programa de postgrado. Junto a las actividades y enlaces con fuentes de información 
externas, existe material didáctico propio preparado por el equipo docente.  
  
La asignatura no tiene clases presenciales. Los contenidos teóricos se impartirán a distancia, de acuerdo 
con las normas y estructuras y soporte telemático de la enseñanza en la UNED. 
  
El material docente incluye un resumen de los contenidos de cada tema,  distintos tipos de actividades 
relacionadas con la materia y el estudio de la jurisprudencia aplicable a cada apartado. 
  
Se incluirán también lecturas recomendadas así como la utilización de formularios procesales. 
El master en el que se incluye este módulo está orientado tanto al perfil profesional como a la investigación. 
Por lo tanto en este módulo se conjugan componentes en que las actividades de aprendizaje se orientan a 
adquirir conocimientos y destrezas de técnicas y metodológicas bien asentadas, para una vez adquiridas y 
que el alumno se haya familiarizado con ellas realizar su aplicación práctica dentro del funcionamiento de los 
órganos jurisdiccionales y el proceso penal. 
 Actividades prácticas programadas 
Se realizarán algunas sesiones presenciales en las que se analizará la problemática actual de los derechos 
enunciados y los últimos pronunciamientos del Tribunal Supremo y Tribunal Constitucional. 
  Á
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8.BIBLIOGRAFÍA BÁSICA 

9.BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA 

  Otras actividades prácticas programadas 
Se irán generando de forma dinámica en el curso virtual.  
  
  

6.- PLAN DE TRABAJO DE LOS ALUMNOS. 

Se desarrolla en la plataforma ALF  

 

 
Comentarios y anexos: 

Los Derechos Fundamentales y su Protección Jurisdiccional, Editorial Colex, Madrid, 2007, de GIMENO SENDRA, V., 

TORRES DEL MORAL, A., DÍAZ MARTÍNEZ, M., MORENILLA ALLARD, P. 

 
Comentarios y anexos: 

Texto de BIBLIOGRAFIA complementariaDERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA.ALCALÁ-ZAMORA Y CASTILLO, N.,• 

"Estudios de Derecho Procesal", Centro editorial Góngora, Madrid, 1934.• "Enseñanzas y sugerencias de algunos 

procesalistas sudamericanos acerca de la acción", en"Estudios de Derecho Procesal en honor de Hugo Alsina", Buenos Aires, 

1946.• "Derecho Procesal en serio y en broma", Ed. Escuela libre de Derecho, México D.F., 1978.• "Nuevos estudios de 

Derecho Procesal", Ed. Tecnos, Madrid, 1980.• "Estudios diversos de Derecho Procesal", Ed. Bosch, Barcelona, 

1987.ALLORIO, "Bisogno di tutela giuridica", Jus, Milano, 1954.ALSINA, "Naturaleza jurídica de la acción", Revista de Derecho 

Procesal argentina, 1952.ARAGONESES ALONSO, P., "Proceso y Derecho Procesal (Introducción)", Ed. Edersa, 2ª ed., 

Madrid,1997.ARELLANO GARCÍA, C., "Teoría general del proceso", Ed. Porrua, , México D.F., 1980.ARÉVALO LASSA, J. I., 

"Tutela judicial efectiva e inadecuación del procedimiento", en "Principiosconstitucionales en el proceso civil", Cuadernos de 

Derecho Judicial, CGPJ, Madrid, 1993.ARIAS RODRÍGUEZ, J. M., "Breve examen de algunos aspectos del derecho a la tutela 

judicial", en"Principios constitucionales en el proceso civil", Cuadernos de Derecho Judicial, CGPJ, Madrid, 1993.ASENCIO 

MELLADO, J. M., "Introducción al Derecho Procesal", Ed. Tirant lo blanch, Valencia, 1997.ATIENZA, M., "Tras la justicia". 

Introducción al Derecho y al razonamiento jurídico", Ed. Ariel,Barcelona, 1993.CALAMANDREI, "Il concetto di lite nel pesiero 

di Francesco Carnelutti: I. Lite e giurisdizione; II. Lite eprocesso", Rivista di Diritto Procesuale Civile, 1928.CARNELUTTI, F.,• 

"Saggio di una teoria integrale dell`azione", Rivista di Diritto Processuale, 1946.• "Para una teoría general del proceso", 

Revista de Derecho Procesal argentina, 1948.• "Derecho y proceso", Ediciones jurídicas Europa-América, Buenos Aires, 

1971.• "Cómo se hace un proceso", Ed. Tremis, 2ª ed., Sta Fe de Bogotá, Colombia, 1994.• "Cómo nace el Derecho", Ed. 

Tremis, 3ª ed., Sta Fe de Bogotá, Colombia, 1997.CARRILLO SALCEDO, J. A., "El sistema jurisdiccional europeo de 

protección de los derechos humanos:la Comisión y el Tribunal Europeo de Derechos Humanos" , Jornadas sobre Derechos 

Humanos, PoderJudicial, número especial, CGPJ, Madrid, 1986.CHIOVENDA, Lá azione nel sistema dei diritti", en "Saggi di 

Diritto Processuale Civile (1900-1930), vol.I, Roma, 1930.CORDÓN, F., "Introducción al Derecho Procesal", Ed. Eunsa, 3ª ed, 

Pamplona, 1998.COUTURE, "Fundamentos del derecho procesal civil", 1ª ed., Buenos Aires, 1942.CRESPI, "Le dottrine 

generali el processo penale nella recente letteratura italiana", Jus, Milano, 1952.DE ANZIZU FUREST, A., "Aspectos 

sociológicos de la Ley de Enjuiciamiento Civil: duración y coste delproceso", Justicia 1982-I, 1982.DE LA OLIVA SANTOS, A.,• 

"Sobre el derecho a la tutela jurisdiccional. La persona ante la Administración de Justicia:derechos básicos", Ed. Bosch, 

Madrid, 1980.• "Competencia, reparto, cambio de Tribunal y derecho al Juez predeterminado por la ley", en"Estudios de 

Derecho procesal en honor de Víctor Fairén Guillén", Ed. Tirant lo blanch, Valencia, 1990.• "Los verdaderos Tribunales en 

España: legalidad y derecho al Juez predeterminado por la Ley",Ed. CEURA, Madrid, 1992.DE LA OLIVA SANTOS, A. y DÍEZ-

PICAZO JIMÉNEZ, I., "Tribunal Constitucional, Jurisdicción ordinaria yderechos fundamentales", Ed. McGraw-Hill, Madrid, 

1996.DE LA OLIVA SANTOS, A., DIEZ-PICAZO JIMÉNEZ, I. y VEGAS TORRES, J.,• "Derecho Procesal. Introducción", Ed. 

Ceura, 2ª ed., Madrid, 2002.DE LA RUA, F., "Sobre la jurisdicción, la acción y el proceso común: garantías constitucionales" , 

en"Estudios de Derecho procesal en honor de Víctor Fairén Guillén", Ed. Tirant lo blanch, Valencia, 1990DÍAZ, E., "Sociología 

y Filosofía del Derecho", Ed. Taurus, España, 1992.FAIREN GUILLÉN, V.,• "Doctrina general de los medios de impugnación y 

parte general del Derecho Procesal", Revistade Derecho Procesal Española, 1949.• "Acción", en "Nueva enciclopedia jurídica 

Seix", tomo II, Barcelona, 1950.• "Temas del ordenamiento procesal", Tomo I, Historia. Teoría General, Ed. Tecnos, Madrid, 

1969.• "Aspectos procesales de la Ley de Peligrosidad Social", en "Problemas actuales de Derecho Penaly Procesal", 

Universidad de Salamanca, Facultad de Derecho, 1971.• "Ensayo sobre los procesos complejos", Ed. Tecnos, Madrid, 1991.• Á
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"La identificación de personas desconocidas (Comentario al artículo 20 de laLey de Protección dela seguridad Ciudadana", 

Cuadernos Civitas, Madrid, 1992.FERNÁNDEZ, TOMÁS-RAMÓN, "Del arbitrio y de la arbitrariedad judicial", Ed. Iustel, 1ª ed., 

Madrid,2005FERNÁNDEZ DE BUJÁN, A.,• "Derecho Público Romano", Ed. Thomson-Civitas, 8ª ed, Navarra, 2005.• 

"Jurisdicción y arbitraje en Derecho Romano", Ed. Iustel, 1ª ed., Madrid, 2006.GARCÍA GARCÍA, S., "Asistencia letrada en el 

proceso civil", en "Principios constitucionales en elproceso civil", Cuadernos de Derecho Judicial, CGPJ, Madrid, 1993.GARCÍA 

PÉREZ, J. J., "El deber judicial de congruencia como manifestación del principio dispositivo y sualcance constitucional", en 

"Principios constitucionales en el proceso civil", Cuadernos de DerechoJudicial, CGPJ, Madrid, 1993.GELSI BIDART, A., "Del 

principio acusatorio", en "Estudios de Derecho procesal en honor de VíctorFairén Guillén", Ed. Tirant lo blanch, Valencia, 

1990GIL ROBLES, A., "Los nuevos límites de la tutela judicial efectiva", Centro de estudios constitucionales,Madrid, 

1996.GIMENO SENDRA, V.,• "Fundamentos del Derecho Procesal (Jurisdicción, acción y proceso)", Ed. Civitas, Madrid, 1981.• 

"El derecho a un proceso sin dilaciones indebidas", Jornadas sobre Derechos Humanos, PoderJudicial, número especial, 

CGPJ, Madrid, 1986.• "El nuevo Código Procesal Penal Portugués y la anunciada reforma global de la Justiciaespañola", en 

"Estudios de Derecho procesal en honor de Víctor Fairén Guillén", Ed. Tirant lo blanch,Valencia, 1990• "Introducción al 

Derecho Procesal", Ed. Colex, 3ª ed., Madrid, 2005.• "La reforma de la Ley de Enjuiciamiento criminal. Una apuesta por la 

figura del Fiscal instructor",Economist&Jurist nº 100, Madrid, 2006.GOLDSCHMIDT, J., "Teoría general del proceso", 

Barcelona, 1936.GOLDSCHMIDT LANGE, W.,• "La imparcialidad como principio básico del proceso", ( La "partialidad" y la 

parcialidad),Discurso de recepción como miembro de número del Instituto Español de Derecho Procesal, GráficaClemares, 

Madrid, 1950.• "La ciencia de la Justicia (Dikelogia)", Ed. Aguilar, Madrid, 1958.GÓMEZ COLOMER, J.L.,• "Reflexiones sobre 

las bases científicas de la parte general del Derecho Jurisdiccional", en"Estudios de Derecho procesal en honor de Víctor 

Fairén Guillén", Ed. Tirant lo blanch, Valencia, 1990.GÓMEZ DE LIAÑO, F., "Introducción al Derecho Procesal (Abogacía y 

Proceso), Ed. Forum, 3ª ed.,Oviedo, 1995.GÓMEZ ORBANEJA, E., "Contestación al Discurso de recepción como miembro de 

número del InstitutoEspañol de Derecho Procesal de Goldschmidt", Gráfica Clemares, Madrid, 1950.GONZÁLEZ MONTES, J. 

L., "Instituciones de Derecho Procesal", Parte General, Tomo I, "La Jurisdiccióny sus órganos", Granada, 1989.GRANIZO 

GARCÍA CUENCA, G., "Los principios constitucionales de contradicción, audiencia y defensaen el proceso civil. En especial los 

actos de comunicación de las partes y del órgano judicial", en"Principios constitucionales en el proceso civil", Cuadernos de 

Derecho Judicial, CGPJ, Madrid, 1993.GUASP, "La pretensión procesal", en "Estudios en memoria de James Golschmidt", 

Revista de DerechoProcesal argentina, 1951.GUIMARÀES RIBEIRO, D., "La pretensión procesal y la tutela judicial efectiva", 

Ed. Bosch, Barcelona,2004.IHERING, R., "La lucha por el Derecho", Ed. Temis, Colombia, 2000.KAFKA, F., "El proceso", Ed. 

Alianza, 5ª reimpresión, Madrid, 2002.LACOSTE, G., "Sistema procesal francés" NICASTRO, G. M., "Sistema procesal 

italiano" , en "Sistemaspenales europeos", Cuadernos de Derecho Judicial, CGPJ, Madrid, 2002.LIEBMAN, "L¿azione nella 

teoria del processo civile", en "Scritti Giuridici in onore di FrancescoCarnelutti", vol. II, Padova, 1950.MARTÍN-RETORTILLO, 

L., "Sanciones penales y administrativas", en "Problemas actuales de DerechoPenal y Procesal", Universidad de Salamanca, 

Facultad de Derecho, 1971.MONTERO AROCA, J.,• "Introducción al Derecho Procesal. Jurisdicción, acción y proceso", Ed. 

Tecnos, Madrid, 1976.• "Sobre la responsabilidad civil de los Jueces", en "Estudios de Derecho procesal en honor deVíctor 

Fairén Guillén", Ed. Tirant lo blanch, Valencia, 1990.• "Derecho Jurisdiccional I. Parte General", Ed. Tirant lo blanch, 12ª ed., 

Valencia, 2003.MORÓN PALOMINO, "Sobre el concepto de Derecho Procesal", Revista de Derecho Procesal 

Española,1962.MUÑOZ MACHADO, S., "El derecho a obtener justicia en un plazo razonable y la duración de losprocesos 

contencioso-administrativos: las indemnizaciones debidas", Revista española de DerechoAdministrativo, nº 25, abril/junio, 

1980.NIETO, A., "El desgobierno judicial", Ed. Trotta, Madrid, 2004.NICASTRO, G. M., "Sistema procesal italiano" , en 

"Sistemas penales europeos", Cuadernos de DerechoJudicial, CGPJ, Madrid, 2002.PEDRAZ PENALVA, E., "Notas sobre 

publicidad y proceso", en "Estudios de Derecho procesal en honorde Víctor Fairén Guillén", Ed. Tirant lo blanch, Valencia, 

1990.PEKELIS, "Azione", en "Nuovo Digesto italiano", tomo II, Torino, 1937.PÉREZ ROYO, J., "Tribunal Constitucional y 

división de poderes", Ed. Tecnos, Madrid, 1988.PICÓ I JUNOY, J., "Las garantías constitucionales del proceso", Ed. Bosch, 

Barcelona, 1997.PODETTI, "Trilogía estructural de la ciencia del proceso civil", , Revista de Derecho Procesal 

argentina,1944.PRIETO-CASTRO Y FERRÁNDIZ, L.,• "Trabajos y orientaciones de Derecho Procesal", Ed. Revista de Derecho 

Privado, Madrid, 1964.• "Tribunales españoles. Organización y funcionamiento", Ed. Tecnos, Madrid, 1973.• "El derecho a la 

tutela jurisdiccional", en "Jornadas de Derecho procesal", Consejo General delPoder Judicial, Madrid, 1984.RAMOS MÉNDEZ, 

F.,• "De cómo hacer las Reformas Procesales ( Manual del aprendiz de legislador)" en "Estudios deDerecho procesal en 

honor de Víctor Fairén Guillén", Ed. Tirant lo blanch, Valencia, 1990.• "El sistema procesal español", Ed. Bosch, Barcelona, 

1997.RENDE, "L¿unità fondamentale del processo civile e del processo penale", Rivista di Diritto Pubblico, nº3-4, 

1921.REVENGA SÁNCHEZ, M., "Los retrasos judiciales: ¿cuándo se vulnera el derecho a un proceso sindilaciones?", Ed. 

Tecnos, Madrid, 1992.RODRÍGUEZ LÓPEZ, R., "Los recursos y el derecho a la tutela judicial efectiva", en 

"Principiosconstitucionales en el proceso civil", Cuadernos de Derecho Judicial, CGPJ, Madrid, 1993SABATINI, "La teoría 

generale del processo penale e civile", en "Scuola Penale Universitaria", 1930.SATTA, S.,• "Introduzione allo studio del diritto 

processuale civile", Milano, 1939.• "Soliloquios y coloquios de un jurista", Ediciones jurídicas Europa-América, Buenos Aires, 

1971.SAUER,• "Grundlagen des Prozessrechts", Stuttgart, 1929.• "Allgemeine Prozessrechtslehre, zugleich eine 

systematische Schulung der zivilistischen und derkriminalischen Praxis", Köln/Berlín, 1951.SCHIMA, "Compiti e limiti di una 

teoria generale dei procedimenti", Rivista trimestrale di Diritto eProcedura Civile, 1953.SCHÖNKE, "Das 

Rechtschutzbedürfnis. Studien zu einem zivilprozessualen Grundbegriff",Detmold/Frankfurt/Berlin, 1950.STEIN, "Das private 
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10.RECURSOS DE APOYO AL ESTUDIO 

Wissen des Richters: Untersuchungen zum Beweisrecht beider Prozesse", Leipzig,1893.TARUFFO, M., "La motivazione della 

sentenza civile", Ed. Cedam, Padova, 1975.TOMÁS Y VALIENTE, F., "La tortura judicial y sus posibles supervivencias", , en 

"Problemas actuales deDerecho Penal y Procesal", Universidad de Salamanca, Facultad de Derecho, 1971.TROCKER, N., "La 

cosa juzgada civil y sus límites objetivos y subjetivos: apuntes de derechocomparado", en "Estudios de Derecho procesal en 

honor de Víctor Fairén Guillén", Ed. Tirant lo blanch,Valencia, 1990.VALLESPÍN PÉREZ, D., "El modelo constitucional de juicio 

justo en el ámbito del proceso civil", Ed.Atelier, Barcelona, 2002.VICENTE DÍAZ, M., "El poder de disposición de las partes 

sobre el proceso y su objeto. Análisis de suslímites", Economist&Jurist nº 100, Madrid, 2006.VIEIRA MORANTE, F. J., 

"Tratamiento de la prueba ilícita", en "Constitución y garantías penales", CGPJ,Madrid, 2004.VILLALAÍN RUIZ, E. R., 

"¿Inmediación procesal o presencia del Juez en las actuaciones como el garantede la igualdad de las partes?", en "Principios 

constitucionales en el proceso civil", Cuadernos deDerecho Judicial, CGPJ, Madrid, 1993.WACH, "Der Rechtsschutzanspruch", 

en Zeitschrift für deutschen Zivilprozess, t. 32.WINDSCHEID,• "Die action des römischen Civilrechts, vom Standpunkte des 

heutigen Rechts", Düsseldorf,1856. 

 

Pueden ser de utilidad para el alumno las páginas Web que se indican a continuación, con un resumen de 
sus contenidos. 

 
  

Tribunal Constitucional 

  
Recoge la naturaleza y competencias, composición y estructura organizativa del T.C., el Recurso de 
Amparo, Jurisprudencia Constitucional (desde septiembre de 1999) y normas reguladoras. 
www.tribunalconstitucional.es 

 
  

Consejo General del  Poder Judicial  

Presenta la organización del Consejo, la organización Judicial Española, etc. 
www.cgpj.es 
  

JurisWeb: derecho español en internet 

Selección de legislación española ordenada por materias y novedades legislativas. 
www.jurisweb.com/legislacion/index.htm 
  

Iuris lex 

Ofrece legislación estatal, autonómica y local, utilizando un sistema de búsqueda sistemática por categorías 
y subcategorías. 

iurislex.org/codigo/leg.htm 

  
Noticias jurídicas 
Se puede consultar información sobre legislación española organizada por temas, enlaces jurídicos y 
actualidad jurídica. 
www.juridicas.com 
  
Leynfor 
Facilita información legislativa del BOE, DOCE, Boletines Oficiales de las Comunidades Autónomas y Boletines 
Provinciales. 
www.leynfor.com 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
Contiene información general sobre el tribunal, textos de base, resúmenes de prensa y acceso a la base de 
datos de sentencias del Tribunal. 
www.echr.coe.int Á
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11.TUTORIZACIÓN Y SEGUIMIENTO 

12.EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES 

13.COLABORADORES DOCENTES 

Jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
Recoge sentencias con el texto completo desde 1960 
Hudoc.echr.coe.int/hodoc/ 
Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas 
Presenta en la página información sobre la institución, prensa, jurisprudencia, documentación y  textos 
relativos a la institución. 
europa.eu.int/cj 

   Se establecen en la Plataforma ALF donde se desarrolla el Curso. 

 

La evaluación se realizará partiendo de los parámetros generales establecidos para el Master: 
  
 a) Se valorarán los conocimientos y la comprensión de los contenidos en un nivel similar o superior a los 
grados (en este caso, los grados en el área de Ciencias Sociales y Jurídicas o incluso en el área de 
Humanidades). 
  
b) Evaluación de la asimilación de técnicas y métodos específicos de las investigaciones, constatando un 
aprendizaje en la ejercitación de sus posibilidades individuales de indagación en el ámbito teórico y aplicado. 
  
c)  Constatación de la capacidad de aplicar sus conocimientos y su comprensión, así como sus habilidades 
para resolver problemas, en entornos nuevos o no familiares y en contextos amplios (multidisciplinares) 
relativos al campo de estudio global de los derechos fundamentales, y a los campos específicos propios de 
cada una de las especialidades. 
  
d) Se valorará la capacidad de integrar conocimientos y de afrontar la complejidad y también de formular 
juicios a partir de información incompleta o limitada. 
  
d) Se evaluará la capacidad de comunicar sus conclusiones, y los conocimientos y el marco conceptual en 
que se basan, tanto a audiencias expertas como no expertas y de manera clara y sin ambigüedades. 

  

  Véase equipo docente.
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